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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006  

 

Artículo 24 

 

1.  Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con 

miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 

oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles 

así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:  

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y 

reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana;  

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 

discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;  

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 

sociedad libre.  

 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:  

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por 

motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden excluidos dela 

enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;  

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria 

inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que 

vivan;  

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;  

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema 

general de educación, para facilitar su formación efectiva;  

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al 

máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.  

 

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 

habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de 

condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes 

adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:  

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos 

de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como 

la tutoría y el apoyo entre pares;  

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de 

las personas sordas;  

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegas, 

sordas o sordociegas se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 

apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico 

y social.  

 

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas 

pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que estén cualificados en 

lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles 

educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, 
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medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y 

materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad.  

 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la 

educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda 

la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes 

asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad.  

 

CRPD Observación General 2: Artículo 9: Accesibilidad (2014) 

 

39. Sin un transporte accesible a las escuelas, sin edificios escolares accesibles y sin información y 

comunicación accesibles, las personas con discapacidad no tendrían oportunidad de ejercer su 

derecho a la educación (artículo 24 de la Convención). Así pues, las escuelas deben ser accesibles, tal 

como se indica de forma explícita en el artículo 9, párrafo 1 a), de la Convención. No obstante, es el 

proceso global de educación inclusiva el que debe ser accesible, no solo los edificios, sino también la 

totalidad de la información y la comunicación, incluidos los sistemas de asistencia ambiental o de 

frecuencia modulada, los servicios de apoyo y los ajustes razonables en las escuelas. A fin de 

fomentar la accesibilidad, la educación debe promover la lengua de señas, el Braille, la escritura 

alternativa y los modos, medios y formatos de comunicación y orientación aumentativos y 

alternativos, y ser impartida con dichos sistemas (art. 24, párr. 3 a)), prestando especial atención a 

los lenguajes adecuados y a los modos y medios de comunicación utilizados por los estudiantes 

ciegos, sordos y sordociegos. Los modos y medios de enseñanza deben ser accesibles y aplicarse en 

entornos accesibles. Todo el entorno de los alumnos con discapacidad debe estar diseñado de 

manera que fomente la inclusión y garantice su igualdad en todo el proceso de su educación. La 

plena aplicación del artículo 24 de la Convención debe considerarse conjuntamente con los demás 

instrumentos fundamentales de derechos humanos, así como con las disposiciones de la Convención 

relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966  

 

Artículo 2 

  

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos 

que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social.  

 

Artículo 13 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de 

este derecho:  

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G14/033/16/PDF/G1403316.pdf?OpenElement
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b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 

apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 

progresiva de la enseñanza gratuita; […] 

 

CESCR Observación General 13: El Derecho a la Educación (1999) 

 

36.  El Comité ratifica el párrafo 35 de la Observación general Nº 5, que se refiere a la cuestión de las 

personas con discapacidad en el marco del derecho a la educación […]. 

 

 

CESCR Observación General 5: Las Personas con Discapacidad (1994) 

 

G. Artículos 13 and 14 – Derecho a la Educación 

 

35. En la actualidad, los programas escolares de muchos países reconocen que la mejor manera de 

educar a las personas con discapacidad consiste en educarlas dentro del sistema general de 

educación.  Por su parte, las Normas Uniformes estipulan que "los Estados deben reconocer el 

principio de la igualdad de oportunidades de educación en los niveles primario, secundario y superior 

para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados.  Para llevar a la 

práctica ese principio, los Estados deben velar por que los profesores estén adiestrados para educar 

a niños con discapacidad en escuelas ordinarias y se disponga del equipo y el apoyo necesarios para 

que las personas con discapacidad puedan alcanzar el mismo nivel de educación que las demás 

personas.  Por ejemplo, en el caso de los niños sordos debería reconocerse al lenguaje de gestos 

como lenguaje al que los niños deberían tener acceso y cuya importancia debería reconocerse 

debidamente en su entorno social general. 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño, 1989 

 

Artículo 2 

 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enuncia-dos en la presente Convención y asegurarán 

su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la 

raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 

étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 

condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  

 

Artículo 28 

 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:  

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  

http://www.right-to-education.org/node/426
http://www.right-to-education.org/node/426
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCESCR%2fGEC%2f4760&Lang=en
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b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 

enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 

adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de 

asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 

medios sean apropiados;  

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  

 

CRC Observación General 1: Propósitos de la Educación 

 

10. La discriminación basada en cualquiera de los motivos que figuran en el artículo 2 de la 

Convención, bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta contra la dignidad humana del niño y 

puede debilitar, e incluso destruir, su capacidad de beneficiarse de las oportunidades de la 

educación. Aunque el negar a un niño el acceso a la educación es un asunto que, básicamente, 

guarda relación con el artículo 28 de la Convención, son muchas las formas en que la inobservancia 

de los principios que figuran en el párrafo 1 del artículo 29 pueden tener efectos análogos. Un caso 

extremo sería el de la discriminación por motivo de género reforzada por un programa de estudios 

incompatible con los principios de la igualdad de género, por disposiciones que limiten las ventajas 

que pueden obtener las niñas de las oportunidades de educación ofrecidas y por un medio peligroso 

u hostil que desaliente la participación de las niñas. La discriminación de los niños con discapacidad 

también está arraigada en muchos sistemas educativos oficiales y en muchos marcos educativos 

paralelos, incluso en el hogar. También los niños con VIH/SIDA son objeto de grave discriminación en 

los dos ámbitos. Todas estas prácticas discriminatorias están en abierta contradicción con las 

condiciones enunciadas en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 29 en virtud de las cuales la 

enseñanza debe estar encaminada a desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 

física del niño hasta el máximo de sus posibilidades. 

 

CRC Observación General 9: Los Derechos de los Niños con discapacidad  

 

VIII.  Educación y Ocio (Artículos. 28, 29 y 31) 

 

A.  Educación y Calidad 

 

62. Los niños con discapacidad tienen el mismo derecho a la educación que todos los demás niños y 

disfrutarán de ese derecho sin discriminación alguna y sobre la base de la igualdad de oportunidades, 

según se estipula en la Convención. Con este fin, el acceso efectivo de los niños con discapacidad a la 

enseñanza debe garantizarse para promover el desarrollo de "la personalidad, las aptitudes y la 

capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades" (véanse los artículos 28 y 29 

de la Convención y la Observación general Nº 1 del Comité (2001) sobre los propósitos de la 

educación). En la Convención se reconoce la necesidad de modificar las prácticas en las escuelas y de 

formar a maestros de enseñanza general para prepararlos a enseñar a los niños diversas aptitudes y 

garantizar que logren resultados académicos positivos. 

 

63. Dado que los niños con discapacidad se diferencian mucho entre sí, los padres, los maestros y 

otros profesionales especializados tienen que ayudar a cada niño a desarrollar su forma y sus 

http://www.right-to-education.org/node/430
http://www.right-to-education.org/node/460
http://www.right-to-education.org/node/460
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aptitudes de comunicación, lenguaje, interacción, orientación y solución de problemas que se 

ajusten mejor a las posibilidades de ese niño. Toda persona que fomente las capacidades, las 

aptitudes y el desarrollo del niño tiene que observar atentamente su progreso y escuchar con 

atención la comunicación verbal y emocional del niño para apoyar su educación y desarrollo de 

formar bien dirigida y apropiada al máximo. 

 

B.  Autoestima y Autosuficiencia 

 

64. Es fundamental que la educación de un niño con discapacidad incluya la potenciación de su 

conciencia positiva de sí mismo, asegurando que el niño siente que es respetado por los demás como 

ser humano sin limitación alguna de su dignidad. El niño tiene que ser capaz de observar que los 

demás le respetan y reconocen sus derechos humanos y libertades. La inclusión del niño con 

discapacidad en los grupos de niños en el aula puede mostrarle que tiene una identidad reconocida y 

que pertenece a una comunidad de alumnos, pares y ciudadanos. Hay que reconocer más 

ampliamente y promover el apoyo de los pares para fomentar la autoestima de los niños con 

discapacidad. La educación también tiene que proporcionar al niño una experiencia potenciadora de 

control, logro y éxito en la máxima medida posible para el niño. 

 

C.  Educación en el Sistema Escolar 

 

65. La educación en la primera infancia tiene importancia especial para los niños con discapacidad, ya 

que con frecuencia su discapacidad y sus necesidades especiales se reconocen por primera vez en 

esas instituciones. La intervención precoz es de máxima importancia para ayudar a los niños a 

desarrollar todas sus posibilidades. Si se determina que un niño tiene una discapacidad o un retraso 

en el desarrollo a una etapa temprana, el niño tiene muchas más oportunidades de beneficiarse de la 

educación en la primera infancia, que debe estar dirigida a responder a sus necesidades personales. 

La educación en la primera infancia ofrecida por el Estado, la comunidad o las instituciones de la 

sociedad civil puede proporcionar una gran asistencia al bienestar y el desarrollo de todos los niños 

con discapacidad (véase la Observación general del Comité Nº 7 (2005) sobre la realización de los 

derechos del niño en la primera infancia). La educación primaria, incluida la escuela primaria y, en 

muchos Estados Partes, también la escuela secundaria, debe ofrecerse a los niños con discapacidad 

gratuitamente. Todas las escuelas deberían no tener barreras de comunicación ni tampoco barreras 

físicas que impidan el acceso de los niños con movilidad reducida. También la enseñanza superior, 

accesible sobre la base de la capacidad, tiene que ser accesible a los adolescentes que reúnen los 

requisitos necesarios y que tienen una discapacidad. Para ejercer plenamente su derecho a la 

educación, muchos niños necesitan asistencia personal, en particular, maestros formados en la 

metodología y las técnicas, incluidos los lenguajes apropiados, y otras formas de comunicación, para 

enseñar a los niños con una gran variedad de aptitudes, capaces de utilizar estrategias docentes 

centradas en el niño e individualizadas, materiales docentes apropiados y accesibles, equipos y 

aparatos de ayuda, que los Estados Partes deberían proporcionar hasta el máximo de los recursos 

disponibles. 

 

D.  La Educación Inclusiva 

 

66. La educación inclusiva debe ser el objetivo de la educación de los niños con discapacidad. La 

forma y los procedimientos de inclusión se verán determinados por las necesidades educacionales 
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individuales del niño, ya que la educación de algunos niños con discapacidad requiere un tipo de 

apoyo del que no se dispone fácilmente en el sistema docente general. El Comité toma nota del 

compromiso explícito con el objetivo de la educación inclusiva contenido en el proyecto de 

convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y la obligación de los Estados de 

garantizar que las personas, incluidos los niños, con discapacidad no queden excluidas del sistema de 

educación general por motivos de discapacidad y que reciban el apoyo necesario dentro del sistema 

general de educación, para facilitar su formación efectiva. Alienta a los Estados Partes que todavía no 

hayan iniciado un programa para la inclusión a que introduzcan las medidas necesarias para lograr 

ese objetivo. Sin embargo, el Comité destaca que el grado de inclusión dentro del sistema de 

educación general puede variar. En circunstancias en que no sea factible una educación plenamente 

inclusiva en el futuro inmediato deben mantenerse opciones continuas de servicios y programas. 

 

67. El movimiento en pro de la educación inclusiva ha recibido mucho apoyo en los últimos años. No 

obstante, el término "inclusivo" puede tener significados diferentes. Básicamente, la educación 

inclusiva es un conjunto de valores, principios y prácticas que tratan de lograr una educación cabal, 

eficaz y de calidad para todos los alumnos, que hace justicia a la diversidad de las condiciones de 

aprendizaje y a las necesidades no solamente de los niños con discapacidad, sino de todos los 

alumnos. Este objetivo se puede lograr por diversos medios organizativos que respeten la diversidad 

de los niños. La inclusión puede ir desde la colocación a tiempo completo de todos los alumnos con 

discapacidad en un aula general o la colocación en una clase general con diversos grados de 

inclusión, en particular una determinada parte de educación especial. Es importante comprender 

que la inclusión no debe entenderse y practicarse simplemente como la integración de los niños con 

discapacidad en el sistema general independientemente de sus problemas y necesidades. Es 

fundamental la estrecha cooperación entre los educadores especiales y los de enseñanza general. Es 

preciso volver a evaluar y desarrollar los programas escolares para atender las necesidades de los 

niños sin y con discapacidad. Para poner en práctica plenamente la idea de la educación inclusiva, es 

necesario lograr la modificación de los programas de formación para maestros y otro tipo de 

personal involucrado en el sistema educativo. 

 

E.  Preparación para el Trabajo y Formación Profesional 

 

68. La educación de preparación para el trabajo y la transición es para todas las personas con 

discapacidad independientemente de su edad. Es fundamental empezar la preparación a una edad 

temprana porque el desarrollo de una carrera se considera un proceso que empieza pronto y 

continúa toda la vida. Desarrollar la conciencia de una carrera y las aptitudes profesionales lo antes 

posible, empezando en la escuela primaria, permite a los niños elegir mejores opciones más tarde en 

la vida en cuanto a empleo. La educación para el trabajo en la escuela primaria no significa utilizar a 

los niños pequeños para realizar trabajos que, a la postre, abren la puerta a la explotación 

económica. Empieza con que los alumnos eligen unos objetivos de acuerdo con sus capacidades en 

evolución a una edad temprana. A continuación se les debe ofrecer un programa académico 

funcional de escuela secundaria que proporciona los conocimientos especializados adecuados y 

acceso a la experiencia de trabajo, con una coordinación y supervisión sistemáticas entre la escuela y 

el lugar de trabajo. 

69. La educación para el trabajo y las aptitudes profesionales deben incluirse en el programa de 

estudios. La conciencia de una carrera y la formación profesional deben incorporarse en los cursos de 

enseñanza obligatoria. En los países en que la enseñanza obligatoria no va más allá de la escuela 
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primaria, la formación profesional después de la escuela primaria debe ser obligatoria para los niños 

con discapacidad. Los gobiernos deben establecer políticas y asignar fondos suficientes para la 

formación profesional. 

 

UNESCO Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 

Enseñanza, 1960 

 

Artículo 1  

 

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discriminación” toda distinción, 

exclusión, limitación o preferencia, fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el 

nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de 

la enseñanza y, en especial: 

a. Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza;  

b. Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo;  

c. A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener 

sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos; o  

d. Colocar a una persona o a un grupo en una situación incompatible con la dignidad 

humana. 

 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra “enseñanza” se refiere a la enseñanza en sus 

diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de esta y las 

condiciones en que se da. 

 

Artículo 3  

 

A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la 

presente Convención, los Estados Partes se comprometen a: 

 

a. Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las 

prácticas administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza; 

b. Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga 

discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza; 

c. No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas o 

cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que 

puedan ser necesarios para la continuación de los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de 

trato entre nacionales por los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades; 

 

d. No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos puedan 

prestar a los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni restricciones fundadas 

únicamente en el hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo determinado; 

e. Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseñanza 

en las mismas condiciones que a sus propios nacionales. 
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Artículo 4  

 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, desarrollar y 

aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y 

las prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en 

especial, a: 

a. Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la 

enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad 

total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento por todos 

de la obligación escolar prescrita por la ley; 

b. Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del 

mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza 

proporcionada; 

c. Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que no 

hayan recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que 

continúen sus estudios en función de sus aptitudes; 

d. Velar por que, en la preparación para la profesión docente, no existan discriminaciones. 

 

Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981 

 

Artículo 2 

 

Todo individuo tendrá derecho al disfrute de los derechos y libertades reconocidos y garantizados en la 

presente Carta sin distinción de ningún tipo como raza, grupo étnico, color, sexo, lengua, religión, opinión 

política o de otra índole, origen social y nacional, fortuna, nacimiento u otro status 

 

Artículo 17 

 

1. Todo individuo tendrá derecho a la educación.  

 

Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, 1990 [Traducción no oficial] 

 

Artículo 11 - Educación  

 

1. Todo niño tiene el derecho a la educación. 

3. Los Estados Parte en la presente Carta adoptaran todas aquellas medidas adecuadas para 

conseguir la plena realización de este derecho, y en particular deberán: 

(e) tomar medidas especiales respecto a las niñas, a los niños con talento y a los niños en desventaja, 

para igualar el acceso a la educación de todos los sectores de la comunidad 

 

El Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y Bienestar del Niño  (ACERWC) ) interpreta 

Artículo 11 de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño en sudocumento de 

síntesis sobre "Los Derechos de los Niños con Discapacidad: la obligación de proteger, respetar, 

promover y cumplir " 

 

 

http://acerwc.org/
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/English-ACERWC-Concept-note-DAC-20121.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/English-ACERWC-Concept-note-DAC-20121.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/English-ACERWC-Concept-note-DAC-20121.pdf
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Área de preocupación 3: Acceso a la educación 

 

25. En el informe de situación de 2010 sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, se señaló que la 

relación entre la discapacidad y la marginación en la educación fuera evidente en los países en todos 

los niveles de desarrollo. Incluso en algunos países que están más cerca de alcanzar la meta de la 

educación primaria universal, los niños con discapacidades representan la mayoría de los que están 

excluidos. 

 

26. La UNESCO informó en 2006 que a más del 90% de los niños con discapacidad en África se le 

niega el derecho a la educación primaria. Los niños con discapacidad también son más propensos a 

abandonar la escuela y tienen menos probabilidades de lograr los resultados de aprendizaje positivos 

que sus pares sin discapacidad. En su reciente estudio de cuatro países, el Foro de Política Africana 

Infantil encontró que los principales obstáculos para la realización de los derechos a la educación de 

los niños con discapacidad son la pobreza, las actitudes negativas, los maestros no calificados, la falta 

de recursos adecuados para facilitar el aprendizaje incluido (Braille o audio materiales, asistentes de 

aula, etc.), infraestructura inaccesible e inapropiado y la ubicación. 

 

27. Artículos 11 y 13 de la Carta Africana proporcionan la base esencial para las funciones que 

descansan sobre los Estados miembros para hacer frente a estos obstáculos a la educación 

actualmente sufren los niños con discapacidad, y de respetar, proteger, promover y ejercer su 

derecho a acceder a la educación en condiciones de igualdad base. Los planes regionales de acción 

establecen nuevos compromisos asumidos por los Estados miembros en este sentido. 

 

28. El llamamiento para la acción acelerada (mencionado anteriormente) incluye, en el marco del 

derecho a la educación, un compromiso de los Estados Miembros de África para garantizar el acceso 

universal a la educación básica de calidad integral para niños y niñas, con especial atención a la 

reducción de las disparidades y hacer frente a los derechos de marginados los niños, incluidos los 

niños con discapacidades. 

 

29. En el Plan de Acción para el Segundo Decenio de la Educación (2006-2015), una empresa está 

dada por los Estados miembros de la UA que se hará todo lo posible para garantizar que se respeten 

los derechos de las personas más vulnerables, incluyendo (entre otros ) los niños con discapacidades. 

En el Plan de Acción Continental sobre el Decenio Africano de las Personas con Discapacidad (1999 - 

2009), se espera que los Estados miembros de la UA para garantizar y mejorar el acceso a la 

rehabilitación, la educación, la formación, el empleo, el deporte, el medio ambiente físico y cultural. 

Bajo este objetivo, los Estados miembros están obligados a garantizar que los niños y las niñas con 

discapacidad tengan acceso a la educación a través de la educación inclusiva. 

 

41. Las actividades relacionadas con las áreas de preocupación señalado anteriormente pueden 

incluir, entre otros: 

 3. Acceso a la educación 

Desarrollar planes de ejecución en un plazo determinado, que muestra cómo se respetarán los 

compromisos existentes con respecto a la realización del derecho a la educación inclusiva de los 

niños con discapacidad, que debe incluir como mínimo 
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  - El desarrollo de un marco de políticas para la educación inclusiva a nivel central 

(nacional) para apoyar una práctica y la cultura de educación inclusivo a todos los niveles del sistema 

educativo, incluyendo el desarrollo de la primera infancia; 

  - La transformación de los centros ordinarios para ser más inclusiva; 

  -La Formación de docentes  en las prácticas de enseñanza inclusivas; 

  - Medidas adoptadas para garantizar la asistencia regular de los niños con 

discapacidades en la escuela y la reducción de las tasas de deserción escolar "; 

  - Ajustes razonables de los niños con discapacidades que permitan la igualdad de 

oportunidades de aprendizaje; y 

  - Indicando la asignación de recursos para la implementación del marco de políticas 

de la educación inclusiva. 

 

Carta Africana de los Jóvenes, 2006 [Traducción no oficial] 

 

Artículo 13 – Educación y Desarrollo de competencias  

 

1. Todos los jóvenes tendrán derecho a una educación de buena calidad.  

 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales 1948 y su primer protocolo, 1952 

 

Artículo 14, Prohibición de Discriminación 

 

El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser asegurado sin 

distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas 

u otras, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier 

otra situación. 

 

Protocolo Adicional  1 

Artículo 2 – Derecho a la Educación 

 

A Nadie se le puede negar el derecho a la educación […]. 

 

 

Protocolo Adicional 12 

Artículo 1 – Prohibición General de la Discriminación 

 

1 El goce de los derechos reconocidos por la ley ha de ser asegurado sin discriminación alguna, 

especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas o de otro 

carácter, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o 

cualquier otra situación. 

2 Nadie podrá ser objeto de discriminación por parte de una autoridad pública, especialmente por 

los motivos mencionados en el párrafo 1. 
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Carta Social Europea (Revisada), 1996 

 

Artículo E – No Discriminación 

 

Se garantizará el disfrute de los derechos reconocidos en la presente Carta sin discriminación alguna 

basada, en particular, en la raza, el color, el sexo, la lengua, la religión, las opiniones políticas o de 

otra naturaleza, la extracción u origen social, la salud, la pertenencia a una minoría nacional, el 

nacimiento o cualquier otra situación.  

 

Artículo 10 – Derecho a la Formación Profesional  

 

1.  Asegurar o favorecer, según se requiera, la formación técnica y profesional de todas las personas, 

incluidos los minusválidos, previa consulta con las organizaciones profesionales de empleadores y 

trabajadores, y a arbitrar medios que permitan el acceso a la enseñanza técnica superior y a la 

enseñanza universitaria, con base únicamente en el criterio de la aptitud individual; 

 

5. Alentar la plena utilización de los servicios previstos, y ello mediante medidas adecuadas tales 

como: 

a) la reducción o la supresión del pago de cualesquiera derechos y gravámenes; 

b) la concesión de una asistencia financiera en los casos en que proceda; 

c) la inclusión, dentro de las horas normales de trabajo, del tiempo dedicado a los cursos 

suplementarios de formación seguidos por el trabajador, durante su empleo, a petición de su 

empleador; 

d) la garantía, por medio de un control adecuado, previa consulta con las organizaciones 

profesionales de empleadores y trabajadores, de la eficacia del sistema de aprendizaje y de cualquier 

otro sistema de formación para trabajadores jóvenes y, en general, de la adecuada protección a los 

trabajadores jóvenes. 

 

Artículo 15 – Derecho de las Personas Minusválidas a la autonomía, a la integración Social y a la 

Participación en la Vida de la Comunidad 

 

1. Tomar las medidas adecuadas para procurar a las personas minusválidas orientación, 

educación y formación profesional en el marco del régimen general, siempre que sea posible, 

o en caso contrario, a través de instituciones especializadas, ya sean públicas o privadas; 

 

Artículo 17 – Derecho de los Niños y Adolescentes a protección social, jurídica y económica 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los niños y los adolescentes a crecer en un medio 

que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad y de sus aptitudes físicas y mentales, las Partes 

se comprometen a adoptar, bien directamente o bien en cooperación con las organizaciones públicas 

o privadas, todas las medidas necesarias y adecuadas encaminadas: 

1. a garantizar a los niños y adolescentes, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

progenitores, los cuidados, la asistencia, la educación y la formación que necesiten, en particular 

disponiendo la creación o el mantenimiento de instituciones o servicios adecuados y suficientes a tal 

fin; 
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2. a garantizar a los niños y adolescentes una educación primaria y secundaria gratuita, así como a 

fomentar la asistencia regular a la escuela. 

 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000 

 

Artículo 14- Derecho a la Educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación profesional y permanente 

[...] 

 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “ Protocolo de san Salvador”, 1988  

 

Artículo 13 – Derecho a la Educación 

 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 

3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno  

ejercicio del derecho a la educación: 

e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin de 

proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos o 

deficiencias mentales. 

 

Artículo 16 – Derecho de la Niñez  

 

Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a 

continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo. 

 

Carta Árabe de derechos Humanos, 2004 [Traducción no oficial] 

 

Artículo 40 

 

4. Los Estados Partes proporcionarán los servicios educativos completos adaptados a personas con 

discapacidad, considerando la importancia de la integración de estas personas en el sistema 

educativo y la importancia de la formación profesional y del aprendizaje y de la creación de 

oportunidades de trabajo adecuados en los sectores públicos o privados. 

 

Artículo 41  

 

1. La erradicación del analfabetismo es una obligación vinculante para el Estado y todo el mundo 

tiene el derecho a la educación. 

 2. Los Estados Partes garantizarán a sus ciudadanos una educación gratuita, al menos, durante todos 

los niveles educativos primaria y básicos. Todas las formas y niveles de enseñanza primaria deben ser 

obligatorios y accesibles a todos, sin discriminación de ningún tipo.  

 

 

 

 

http://www.oas.org/juridico/english/treaties/a-52.html
http://www.oas.org/juridico/english/treaties/a-52.html
http://www.acihl.org/res/Arab_Charter_on_Human_Rights_2004.pdf
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ASEAN Declaración sobre los Derechos Humanos, 2011 [Traducción no oficial] 
 

Artículo 31  

(1) Toda persona tiene derecho a la educación.  

 

http://www.acihl.org/res/Arab_Charter_on_Human_Rights_2004.pdf
http://www.asean.org/news/asean-statement-communiques/item/asean-human-rights-declaration

